
Acuerdo de 17 de diciembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de la
aprobación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, para la conservación-restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de
carácter religioso en Andalucía.

La Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas de
fomento, protección y difusión, es consciente de que Andalucía posee un amplio y diverso patrimonio mueble
de carácter religioso con un alto valor cultural sobre el que la Administración de la Junta de Andalucía ostenta la
responsabilidad de su tutela. Este patrimonio lo constituyen aquel conjunto de bienes culturales,
mayoritariamente conservados por entidades religiosas, que se singularizan por el uso cultual, litúrgico,
devocional y procesional para el que fueron creados. De entre los bienes culturales, destacan, por su
importancia, cuantitativa y cualitativa, los de la Iglesia Católica. Es un patrimonio vivo y reconocido por todos,
de manera inmediata, por sus valores culturales, especialmente artísticos e históricos, con independencia de
aspectos religiosos e identitarios.

Sin embargo, este patrimonio material de carácter mueble es numeroso, heterogéneo, y está muy distribuido en
el territorio, siendo la situación posesoria de los bienes que integran este patrimonio muy diversa, pues aunque
buena parte de ellos son poseídos por sus propietarios, otros se encuentran en poder de meros poseedores o
tenedores de los mismos, perteneciendo el dominio a otra persona o entidad. Estando todas las acciones de
tutela relacionadas, se desea promover la generación de inventarios que mejoren la investigación,
documentación y difusión de dichos bienes muebles, así como ayudar a su conservación-restauración por
técnicos cualificados

Desde esta Consejería se han venido promoviendo actuaciones dirigidas a la conservación-restauración e
inventario de bienes integrantes del patrimonio histórico de carácter religioso. Para ello, la Consejería aprobó la
Orden de 6 de febrero de 2006, por la se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para
la realización de actuaciones sobre el Patrimonio Histórico por las Fundaciones Culturales y Obispados
Andaluces. Si bien, con motivo de la crisis económica quedaron suspendidas.  

No obstante, desde la aprobación de la citada orden, dado el tiempo transcurrido, se han puesto de manifiesto
carencias y nuevas situaciones a las que se deben dar respuesta, lo que ha determinado la necesidad de
redactar unas nuevas bases reguladoras que se adapten a la normativa vigente y a la realidad social a las que
son de aplicación, y que tienen como objeto la regulación de las actuaciones en materia de conservación-
restauración e inventario sobre bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía,
estableciendo las siguientes líneas: 

Línea 1: conservación y restauración de bienes muebles integrantes del patrimonio histórico de carácter
religioso en Andalucía. El importe máximo que se concederá para cada beneficiario es de 30.000 euros,
siempre que dicho importe no supere el ochenta por ciento del presupuesto aceptado del proyecto. 
Línea 2: realización de inventarios que faciliten el conocimiento de los bienes muebles integrantes del
patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía. El importe máximo que se concederá para cada
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beneficiario es de 15.000 euros, siempre que dicho importe no supere el ochenta por ciento del presupuesto
aceptado del proyecto. El presupuesto solicitado será proporcional al número de fichas de inventario
propuestas, estimándose un importe máximo de 15.000 euros para 210 fichas.

Los bienes muebles objeto de la subvención están comprendidos dentro de las siguientes categorías:

a) Patrimonio Mueble: Pintura. Escultura. Dibujo. Grabado, Retabilística, Orfebrería, joyería y otros objetos en
metal. Textiles. Cerámica y azulejería. Mobiliario. Eboraria y hueso. Objetos e instrumentos de interés
etnográfico.
b) Patrimonio Documental: Documentos.
c) Patrimonio Bibliográfico: Libros.

Podrán solicitar las subvenciones objeto de las bases reguladoras, las entidades religiosas inscritas en el
Registro de Entidades Religiosas, conforme al Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, que tengan la propiedad,
la posesión o sean titulares de otros derechos sobre bienes muebles del patrimonio histórico de carácter
religioso en Andalucía. En el caso de las circunscripciones territoriales de la Iglesia Católica, aquellas
acreditadas por el Registro de Entidades Religiosas que hayan notificado su personalidad jurídica, conforme a la
Resolución de 3 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y
Relaciones con las Confesiones.

Por tanto, a la vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta su importancia, se considera oportuno y conveniente
que sea objeto de conocimiento expreso por parte del Consejo de Gobierno la aprobación de las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la conservación-
restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 17 de diciembre de 2019,

ACUERDA

Tomar conocimiento de la aprobación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva, para la conservación-restauración e inventario de bienes muebles del
patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía.

 
                                                   Sevilla, a 17 de diciembre de 2019

Juan Manuel Moreno Bonilla          
    PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

                   Patricia del Pozo Fernández
CONSEJERA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO
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